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la Unea de máXimo erltbalse normal.- existentes con anteriori
dad. a ser pubUcado'el Decreto 2495/1966, si bIen .quedarán su
Jetas a los obUgaciones que se imponen en 1& dispoeielÓll
transitoria segunda.

• Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 22 de Junio. de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

nrno. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 22 d( junIO de lfi71 por la que se aprae
ba el «~ecto de ordenación de la zona limitroJe
al embalIe· de La Mmala~ en el rio 'Rivera, de Huel~
va, con toma &l agua para el abastecimiento de
Sevilla». .

Dma. Sr.: El ~reto 2495/1966. de 10 de septiembre. estable·
ce la necesidad de formular proyectos de ordent\Ción de las zonas
ltmítrofes de los embalSes para suut1l1zacl6n. con fines .recrea
tivos ,que no perjudiquen los fines esenciales que motivaron la
proyecclQn y constrfJ.Cc1ón, de tales obras hidráulicas. a fin de
que la actuación de la AdminIstración y de l~ particularM se
acomode a los principios Jurldicos -en él contenidos y. const1tu·
yan norma de obligado cumplimiento.

lA}~ónad~trati~de~ .proyecto de ()rdenaci6n
de -.. y;por tanto, del de La MInlII&, debe IU!cesarlamen
te contemPlar el doble _.to deI_lnI~C.~b1Icoy. del pri
vado. para aplicar en los supuestos del do .o público· la Ie
_ eopeclflca de Obras P1íbliClll y de Aguas, y en los del
dominIo prfvado, la del Re¡l&mento de PoIicla de Aguas Y sus
cauces y disposiciones concordantes, como el Decreto 249511966,
de 10· de septiembre.

La utJl1zación d.el dominio pdbl1eo tet\d,rá que revestir la for
ma de autorización o ~eesión,según se .trate de aprovecha
mlentoscomunes o especiales. condicionados. unos y otros a de
terminadas llmttaciones de· espacjo, situación y cantidad en or·
den a 1& 8égurIdad de 1ll» pers<ll>.. yla aalubrldad de los aguas,
para Impedir cualquier aprovechalillento o disfrute anárliulco
o peliKroso. .

ASfmi8m0, la utiUzación del dominio privado· en la zona de
policla de protección de embalse. _ abarcará una extensl6n
mlntma 1le 500 metro&, contados 4eaiileiu miximo ntvelnOlttlal,
del>e .ser objeto de autorización previa por p_ del organismo
competente del ramo, quien velarA por. _ la explotaclón de los
terrenos se haga sin mell6Scabo del abastecimiento de Bevllla.

A estos efectos, y sin perjuicio de los ilómpetenclas de los Mu- .
nIcIplos y otros órlian<lIl estatales, los a_ones que se otor.
guen pOr el MInisterio de Obras P1íbllcaa en esta zona tendrAn
carácter reglado. al 0ldgIrae unas dete!rmlnadas prescripciones
en orden a 1& con»lrucclón, denlklad de edificación y distancias
mlnima.s e Instalación de aparatos depuradores de aguas y ma
teriales residuales, q!1evienen impuestos por el propio proyecto
de ordenación' del embalse. f

Por último, la sltuación -de aquellas urbanizaciones, edifica,..
ciones o.instalaciones existentes o legalmente ,aprobadas con an
teriorld!'d a 1& prOlnUlaaclón de estA normatl.... deben tenerse
en cuenta en la ItlisIna. para .penn1t1r su: continuidad o su lega
lízBciónmed1ante el cumpUtbientode las eX1g.encias que resulten
n.ecesarla.s parA coi1segUlr una correcta deputac16n de los efluen:"
tes, o para deeretarsu abUslfldadf cuando los interesados no
quieran someterse voluntarlamen~ a las mismas.

En su virtud. este _terio há dlspuesto:

Norma ceneral

Las aguas y terrenos de dominio público' y los terrenos de
propiedad-particular, situados en las zonas de policía estableci
das en el Decreto 2495/1966, de 10 de .septiembre, del embalse de
LaMintUa.~ podrlm ser utilizadas, de aeuerdo con"las normas
contenidas en las presentes instrucciones. .

CAPITULO PlUMERO

Del dominio público

I.1. Embarcaderos

1.1.1: Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me
diante la correspondiente concesión administrativa, que se
otorgará de- acuerdo- con lo establecido en la Ley Y Reglamento
de Obras Públicas y demás disposiciones vigentes en materias
de Oloros P1íblicos y de Aguas. . .. 
. Ll.2 En los Centros de Interés Turlstlco Nacional se ten
drá en auenta lo dispuesto en el articulo 211 el de la Ley
197/1983, sobre derecho de uso. y dlsfrute dé 'los 'terrenos de
dominio p4bltco en I6vor. de los realladores de los mismos.

U. Pesca

1.2;1. .Se permitirá el ejercicio de la pesca en el' embalse,
.de acuerdo con las disposiciones visentes y con las salvedades
que I~~ Indican.

p.2. La Comisaria d<o Aguas del Guadalquivir, previo in
formé. vinculante de 1& Qumta <JomIllarla del Servlelo de Pes·
ca Continental, Caza· y Parqu.es ·NacIOnaies, podrá llmitar o
prohibir la puca en los lugares. fechas, modalldaQes y cir':
cunstancias que se determinen cuando &Si ·10, exijan la salubri
dad de las aguas, la seguridad personal de los pescadores o 1&
adecuada conservación de las instalaciones.

1.2.3. No se permitirá la pesca a menos de 100 metros de
la presa, salvo en-las condiciones y circunstancias que pu
dieran determinarse, previo acuerdo.de la. Comisaria de Aguas
del Guadalquivir y la Quinta comisaria del Servicio de Pesca
Continental, Caza y Parques Nacionales.

1.3. Baflos

Se prohibe la práctica de bafios y natación en la totalidad
del embalse de La ~n1lla.

14. Navegación a vela o-remo

se autoriza 1& -ll&vegac1ón a vela o remo en el embalse, de
acuerdo {'Onlo dispuesto en· la Orden de 19 de julio de 1967,
sobre utilización de los embalses para la .práctica de navega
ciónde uso particular, salVQ. en la, zona de -200 metros inme·
diata a la presa o en la bal1zada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor

Queda prohibida la nave&'~ción a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO n
Del domiDio privado

U.l. Zona de pol1cia

n.l.l. La zona de pollcta del embalse de La MinllIa, de
,acuerdo con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de 10 de
septiembre, queda deUmítada a una zona de 500 metros me
cUdos horizontalmente desde la linea. -Petimetral correspon
diente al nivel máximo normaJ. del embalse.

n.1.2. Esta ,zanapadr' ser 'ampllada por Orden ministerial
51 las' circunstimeiaa ,lo aconsejan.

II.1.3. Los piaDOS de tll'deÍlá<:IOO urbana Y los proyectos de
urba.n1zaci6n que 'afecten a la- zona de, poliefiL deberán ser in
formados_ previ&tnente por el Ministerio de Obras Pdblícas y
aju&ta;fse a las prescripciones que -se establecen en los aparta·
dos aIiluiente& .

El Informé neptlvo del MInisterio de· Obras P1íblicas, en lo
que se refiere a loa disPOBltivos ~JBtos de d~puraci6n y ver
tido, será vinculante a 108 efectos de' la aprobación del plan o
proyecto de que se trata. .

ll.1.4.. La ejecUcióD: de toda cIase de obras y construccio
nes en la zona de pol1cla.. cuando no estén comprendidas en
planes o- proyectos urbanísticos o turlstiCoS aprobados legal
mente, estará sujeta a autorización_prevía de 1& Comisaria de
Aguas del GuadalqUivir. En todo caso, cUcha ejecución estará
bajo la inspeccIón y v1gllancla' de los órganos competentes del
Ministerio de Obras Pt1bltc&S..

II.2. Ordenaciones urbanlsticas

II.2.LLa ordenación urbanfstica de los terrenos llmitro..;,
fes al embalse se ajustará 'a las prescripciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y ~enación Urbana o, en su caso, a las
Leyes sobre centros y zohas de. interés tur1stico nacional.
'~.2;2. En la zona de pollcJa, la densidad no pOdrá exceder
de cinco viviendas por hectárea bruta. con parcela mlnima de
2.000 metros cuadradOBt Y. en todo caso,.la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio natural y prever
los servicios a instalar, as! como su mantenimiento y conserva-
ción. -..

II.2.3. La -distancia m1n11n.a de edificación a la linea de má
ximo embalse nonnaJ será de 100 metros.

IL3. Proyectos_ de urbani2aclón

n.3.1. Los. proyectos de urbanización _que desarrollen los
planes de ordenacJ6nurbana legalme!\te aprobados,' deberAn .de
tallar en lo sucesivo la forma de captación. imPlllsión, con
ducción, depóelto, depuración y distribución del agua de .abas
tecimiento y fa de conducclón, depuración colectiva y vertida de
las residuales.

n.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en - que se
efectua1"á la recogida dom1eH1aria y el ~ansporte y destrucción
o tratamiento técnico--s&1}itarlo de las basuras o despel,"dicios.

n.4. Construcciones
II.4.1. La édlftca.ei6n en suelo urbano deberá ajustarse al

plan de ordenación y proyectos de urbanización aprobados y,
en todo caso. acometer a un l1sten1a eficaz de depuración colec
tiva de los afluentes.

n.4.2. Las' edificaciones alsladas en SUelo rústico no podrán
. constrW.rse a menOB de 150 metros de la linea del mAximo em·

ba1se normal
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11.4,3. Eri este tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de saneamiento se ajustarán a las prescripciones mínimas si
guientes:

a) La disposición de las instalaciones deberá gal'untízar
la decantación y degradación microbiana de las materias que
reciba_

b) Se situarán, en todo caso, bajo la superficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia al
cuerpo anaerobico de la instalación.

e) La capacidad mínima de la instalación en sU cuerpo
anaeróbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños, la
vanderias y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
jabonosas.

d) L¡¡¡. cámara aerobia se dimensionará de modo que Se ob
tenga. una superficie mínima de un metro cuadrado de capa fil
trante, con un espesor minimo en la misma de un metro. Si se
admite 1& incorporación de aguas de lavado con contenido ja
bonOSQ o lejla, la superficie minima indicada deberá duplicarse.

e) Las obras de fábrica de las instalaciones tendtán fácil
acceso para las visItas de inspección y las obligadas extracciones
periódicas de fangos, que _seran por lo menos anuales.

f) El cuerpo anaer6bico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes, A~imismo,

el cuerpo anaefÓbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no aeusar mo
lestias.

II.4.4. Las Instalaciones anteriores podran ser t;llslituídas
por otras que mejoren las .condiciones ?e agu3:s efluentes, re,s
pecto a las obtenidas, segun aquellas mstalaClOnes. Y, dyberan
ser aprobadas por la. ComIsaría de Aguas del GuadalqUlvif

n.5. Instalaciones no permanentes

II.5.l. Bares, restaurantes, merenderos y demá!< estableCl
mte7{tos no pel':manentes.-Estos establecimierltos se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de la
linea (le máx1mo embalse normal, y sus titulares deberán pre
sentar un proyecto a la Comisaria de Aguas del Guadalquivir
para comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que se fijan en la presente
Orden, asl como las de carácter sanitario sobre limpieza y re
cogida de basuras y desperdicios.

ll.S.2. Camping.-Los campings, con independencia de las
condiciones que fije el' Ministerio de Información y Turismo, se
situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 metros
de la linea de máximo embalse normal, y deberán, en cualquier
caso, someter a ·la autorización de la Comisaria de Aguas de
la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas residuales.

Disposiciones finales

1.a De conformidad con'lo dispuesto en el articulo 3.° del
Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, las autorizaciones y de
más limitaciones establecidas en. este proyecto de ordenación se
entenderán sin perjuicio de las competencias de los Municipios
y de otros Organismos estatales.

2.& Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
vechartliento secundario para fines recreativos del embalse o el
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance gene
ral y afecten a la competencia de más .de un Departamento, se
rán sometidas a previo informe de la Comisión Central de Sa
neamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963. de
5 de junio.

3.· En el caso en que la Administración constituyese un sis
tema de saneamiento colectivo para todo o parte del perimetro
del embalse, las edificaciones existentes o que se proyecten en
la zona afectada por el mismo, vendrán obligadas a acometer
a él su saneamiento.

4." Las nannas contenidas en el presente proyecto de or
denación no sustituyen a las propias de los Planes de Ordena
cIón Urbanísticas tCITitoriales o especiales, redactados por los
Organismos competentes.

Disposiciones transitorias

1.a Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente existentes, que carezcan
de autorización debidamente otorgada. deberán legalizarse me
diante la correspondiente concesión o autorización del t.'liniste
rio de Obras Públicas, en un plazo de tres meses, contados a
partir de la entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. 8i las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarIas precisas, la comisaria de Aguas concederá un pla~

zo de otros tres meses para el cumplimiento de las condicio
nes que imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso u
ordenará su demolición.

2.. Construcciones e instalaciones eXistentes

1. Toda edifIcación o instalación, aislada o en conjunto,
situada en la zona de policía del embalse de La Minilla, debe
rá disponer de un sistema de depuración de sus aguas residua
les, particularmente eficaz en este caso. a juicio de la ComisarIa
de Aguas del,Guadalquivir.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluid~ dentro de la zona de policia deberán justificar,
ante la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes
instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas resi
duales cumplen las prescripciones protectOl'as de la pureza del
agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los ~istemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta seis meses, a partir de la no
tificación, para ponerlos en las debidas condiciones. El incum
plimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al precinto
de las instalaciones de toma de agua potable, hasta que cumplan
las disposiciones indicadas posteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 11.2.2 no será de aplicaci6n
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados con anterIoridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5 No será de aplicación lo dispuesto en el apartado n.2.3
para aquellas edíficaciones situadas a menos de 100 metros de la
línea de máximo embalse normal existente con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495; 1966, sI bien quedarán sujetas R
19.5 obligaciones que se imponen en la disposición transitoria se
gunda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de junio de 197 L

FERNANDEZ DE LA MORA

rimo, Sr. Di['t'dorg't'nernl de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se eonCf?
de a «Desguaces Condal. S. A.», la ocupación de te~

rrenos dé dominio pUblico, en la zona de servicio de!
puerto de Barcelona. para la construcdón de ~n.
muelle provisional para desguace de buques.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marittmas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletln
Oficial del EstadOl) de 26 de septiembre}, ha otorgado a «Des
guaces Condal, S, A.), una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de ~ervicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 53,500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muelle provisional para des.'"

guace de buques.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada en la explanada de carbones, y 14 pesetas
por metro cuadrado y año por los metros ganados al mar en la
construcción del muelle.

Instalaciones: Muro de muelle y relleno entre éste y la esco
llera de cierre de la explanada para carbones, zona de depósito
de materiales y rampa varadero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marittmas. Marciano Martlnez Catena.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la qUE se conce
de a don Luis Lavin Martinez la ocu'pación de te
rrenos de dominio público, en la zona l1wrítimo+te~
T1'est1'e del término municfpal de Arnuero, Santan
der. y se legalizan las oOras construídas, consisten·
tes en una plataforma-mirador.

El ilustrísimo sellar Director general de Puertos y Señales
MariLimas, con est.a fecha y en uso de las facultades delegadas
pDr Orden minif;terial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del E:,;tad'Jll de 26 de septiembre). ha otorgado a don Luis
Lavin Mart1nez una concesión, cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Santander. ,
Término municipal: Arnuero.
Destino: Construcción de una plataforma-mirador.
Plazo de la concesión: Treinta afias.
Instalaciones: Muro de cerramiento de hormigón a.rmado y

plataforma-mirador sobre una roca saliente en el mar.
Prescripciones: Tanto la plataforma-mIrador como el accese)

a la misma serán de uso público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1971.~P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Marítimas, Marciano Martínez Catena.


